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DECRETO ALCALDICIO N' Sblo VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.
5, 12 y 63 letra i) de la Ley N'18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones. Ley No 18.883 Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' 519 de fecha 26 de Febrero de
2021, se instruye Sumario Administrativo en contra de la funcionaria municipal doña
Nathalya Márquez Cantillana, quien cumple funciones como Encargada de Partes de
Pago de Multas TAG, en la Dirección de Tránsito y Transporte Público.

3.- La instrucción del Sr. Alcalde de Decretar Io resuelto por el
fiscal

DECRETO.

1.- Suspéndase mientras dure la instrucción del Sumario
Administrativo dispuesto por Decreto N' 51.9 de fecha 26 de Febrero de Z0Zl, a la
funcionaria Nathalya Márquez Cantillana, Rut 15.816.239-3, con actual desempeño en
la Dirección de Tránsito y Transporte Público.

2.- Notifíquese a la funcionaria municipal del presente Decreto.

ANOTESE, CoMUNTQUESE y NOTTFIQUESE.
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NIMO MARTINI GORMAZ
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2.- El Ordinario N" 04 SA - 0l/2021. de Fiscal en Sumario
Adminisrativo, instruido por Decreto N'519 de fecha 25 de Febrero de 2021, que
resuelve la suspensión preventiva de la funcionaria aludida precedentemente, mientras
dure la instrucción del Sumario Administrativo, a fin de resguardar su integridad física.
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